
 

DECRETO Nº  061/14 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

 
La Resolución Nº 2987/14 del Concejo Deliberante, de fecha 24 de abril de 2014;  

 
 

Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°.-: RATIFICASE, a la Sra. MARIA MAGDALENA ANSALDO HEREDIA, DNI Nº 

11.163.498, Capilla del Monte, Matrícula profesional Nº 7-248, como Jueza  del Juzgado de Faltas de 
la Municipalidad de Capilla del Monte, por lo expresado en la Ordenanza Nº 2171/09, la que en su 
Artículo 11° establece que: “El Juez de Faltas durará en el cargo por el término de un año (1 año)”, a 
partir de la presente resolución.-  

 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos a los efectos 
que correspondan.- 
 
Artículo 3º.-: DEJASE sin efecto el Decreto Nº 060/14, de este Departamento Ejecutivo 
Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: EL presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase  vista al Tribunal de Cuentas Municipal, dese 

al Registro Municipal y archívese.- 

 
 

Capilla del Monte, 25 de abril de 2014.-   
 
Firmado:           ARQ. RAUL MARCHI           GUSTAVO A. SEZ 

    SEC. DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 


